Proyecto de modificación de la Ord. 18. 

Conclusiones de las asambleas extraordinarias de docentes de la ENJPP

Actualmente, la cobertura de vacantes de interinatos y suplencias es regulada por la Ordenanza 18. El Consejo de Escuela se encuentra trabajando en los últimos detalles de un proyecto de modificación de dicha ordenanza, cuya elaboración se encuentra en tratamiento desde hace varios períodos. Con posterioridad a su aprobación en el cuerpo, pasará a consideración del Consejo Superior.

Por iniciativa de la Jornada Gremial del 7/4/2011, los docentes de la ENJPP se abocaron al análisis del proyecto en consideración, y transmitir las conclusiones a los consejeros docentes a fin contemplar la opinión de los representados en el tratamiento. Asimismo, el análisis realizado en las asambleas permitirá tener en cuenta las experiencias vividas, los problemas ocurridos con la ordenanza vigente, y contrastar el proyecto con los casos concretos, para tratar de anticiparse a los posibles inconvenientes que podrían producirse con la nueva ordenanza, etc. 
El estudio del articulado de la nueva propuesta en tratamiento por el Consejo de Escuela, se hizo en las Asambleas Extraordinarias de los 3 niveles convocadas el 9/5, 11/5, 16/5, 20/5 y 23/5 del corriente año, en las que se sesionó en comisión. 

En la Jornada Gremial y las Asambleas mencionadas, se analizó el último borrador provisto por las autoridades, el cual contiene las modificaciones de la sesión del 20/4/2011. Allí, se observaron los siguientes puntos:
· 1. De la Comisión Evaluadora: 
· Unánimemente se consideró que debe incluirse un artículo transitorio donde se permita que la 1er Comisión pueda constituirse con docentes interinos, dado que no hay docentes titulares en todas las áreas mencionadas, o hay pocos candidatos posibles, lo que dificultará la constitución de la misma por primera vez.

· Mayoritariamente se consideró pertinente que a los vocales se les retribuya las funciones de una manera similar a la del Presidente y Secretarios, en forma proporcional a la tarea que le competa, dado que su actividad no va a ser permanente, pero en algunas áreas el trabajo puede llegar a ser muy grande por la cantidad de posibles candidatos a evaluar, al menos en la 1er Comisión que se constituya.

· Se propone incluir en el Artículo la posibilidad de nombramiento de un veedor de ADU y del Centro de Estudiantes.

· 2. De los llamados a inscripción:

· Mayoritariamente se consideró inapropiado exigir 40 años como edad máxima para el ingreso a la docencia en la ENJPP en los niveles inicial y primario. A su vez, unánimemente se consideró que la ENJPP y la UNSL en conjunto deben realizar gestiones para lograr una ley de jubilación especial para docentes de jardín maternal, nivel inicial y primario, que contemple la posibilidad de realizar tareas pasivas y también jubilación anticipada a partir de edades a definir, más tempranas que el resto.
· Unánimemente se consideró inapropiado y arbitrario el sistema actual de evaluación de concepto docente. En múltiples asambleas y jornadas previas se consideró este tema, y se planteó reemplazarlo por un sistema más justo, que busque más objetividad a la hora de calificar el desempeño, que la calificación se defina mediante una comisión para evitar que tenga carácter individual, etc. Se propone eliminarlo de los artículos del proyecto que lo mencionan como el Art. 2.4.g., el Art. 4.49., etc.
· 3.1. De la evaluación de los aspirantes.

· Mayoritariamente se consideró inconveniente la instancia de la entrevista, porque puede generar arbitrariedad ya que el resultado quedará totalmente determinado por la subjetividad de los miembros de la Comisión. Asimismo, se consideró que además del análisis de antecedentes, toda otra forma de evaluación como clases de oposición o entrevista, puede ser utilizado para la cobertura de cargos efectivos, pero de ninguna manera debería ser usado para la cobertura de cargos interinos y mucho menos para vacantes suplentes. Se propone eliminar los artículos del proyecto en los que se hace mención a la entrevista, como los Art. 1.5.1., Art. 1.6.d. incisos 5 y 6, Art. 1.7.c., Art. 3.1.2., etc..

· Mayoritariamente, se consideró insuficiente el tiempo establecido de 60 días corridos para la elaboración del orden de méritos de antecedentes por parte de la Comisión Evaluadora y se sugiere, que si fuera posible, se extienda dicho plazo.

· Mayoritariamente se consideró insuficiente el tiempo de publicación de 3 días hábiles y se propone llevarlo a 10 días hábiles, de ser posible. Igualmente, se consideró conveniente llevar el plazo de impugnación a 5 días si fuera posible. 

· 3.2. Del acto de ofrecimiento de cargos y/u horas cátedra

· Unánimemente hubo acuerdo en la instrumentación de un acto público de ofrecimiento, y que el mismo sea dirigido por la Comisión Evaluadora, a fin de evitar arbitrariedades y “salteos” en los listados. Sin embargo, se consideró necesario fijar el día de la semana (y en lo posible, la o las semanas) en las que se harán habitualmente los actos de ofrecimiento (por ejemplo, “los actos de ofrecimiento se realizarán únicamente el 1er día hábil de la 1er y la 3er semana de cada mes del año lectivo”). Además, se consideró pertinente establecer en la normativa “la publicación previa de las vacantes, con 48 hs. hábiles a cada acto de ofrecimiento, mediante cartelera habilitada para tal fin en un lugar fijo” y en lo posible, una página de Internet que publique oficialmente la información. Por otra parte, se consideró pertinente, que ante cada ofrecimiento, se avise en forma fehaciente al menos a los 5 primeros candidatos en el orden de mérito.
· 4. De las designaciones

· Unánimemente se consideró inoportuno aceptar el contrato entre las figuras posibles de designación, porque se pretende erradicar ese tipo de relación laboral precaria hoy vigente en la UNSL. Se propone eliminar del proyecto el Art. 4.6.r. y posteriores que mencionan dicha figura. 
· Unánimemente se rechazó de plano el artículo 4.6 del proyecto, que establece “cuando el aspirante a quien le corresponda el interinato o suplencia o contrato por Orden de Mérito no acepte el ofrecimiento o no lo responda en término de 24 hs. hábiles, pasará automáticamente a ocupar el último lugar del listado en el que está incluido”. Esto supone un castigo a quien está entre los mejores calificados por la Comisión Evaluadora y lo envía al último lugar de la lista cuando desestima un cargo. De esta manera, los docentes mejores calificados quedarán relegados al último lugar cuando se vean impedidos a tomar un cargo (por incompatibilidad de horarios o días, por ejemplo, en maestros especiales, etc.) o lo desestimen por ser poco atractivos (pocas horas en el caso de profesores secundarios, suplencias muy cortas, etc.). Se planteó que la normativa tiene que respetar los derechos laborales y tender a un cuerpo docente con la mejor formación y antecedentes posibles, atendiendo a la función social que le corresponde a la ENJPP.
Asimismo, en el análisis surgieron las siguientes observaciones:

· Puntos a consultar:

· 4.48 “Las designaciones interinas se realizarán … o por la implementación de cargos docentes (Ord. 19/91 CS)”

· 4.49 “Para las designaciones del inicio del Período Lectivo… no sea inferior a MUY BUENO o su equivalente, en ese año.”
· 6.1.1. “A los efectos de garantizar la cobertura de cargos y horas… hasta el 30 de junio de 2009”. 
· Correcciones y agregados puntuales:

· 1.2.b. “un docente titular y un docente suplente por Facultad, efectivos de la especialidad a evaluar, propuestos por la Facultad pertinente”

· 1.6.c. “…informar por escrito…”

· 1.6.d.2. “Conformar y publicar la base de datos…”

· 1.6.d.4. “Elaborar los Ordenes de Méritos de …establecidas en el plan de estudio vigente, conforme a los antecedentes de los aspirantes y el espacio curricular a cubrir.”
· 1.5.d.5 Eliminar

